
 
                         
 

 
 
 

A.D. 508. ENLACES   
 

 
 
 
 
 
Valencia, 24 de enero de 2007 
 
Querido/a amigo/a: 
 
Dentro del Proyecto Europeo EQUAL “Analogí@s Historias vinculadas para la 
integración”, coordinado por el Centro de Estudios para la Integración Social y 
Formación de Inmigrantes (CEIM), hemos venido trabajando diferentes aspectos 
relacionados con la cuestión de la Responsabilidad Social de la Empresa. 
 
En la actualidad el trabajo está centrado en el tema de las Cláusulas Sociales, cuestión 
ésta que se aborda en el Anteproyecto de Ley de Contratos del Sector Público que estará 
en vigor en breve. 
 
A través de este Anteproyecto de Ley se pretende que la Administración Pública sea un actor 
clave en el fomento de la RSE, especialmente a través de sus contratos públicos, valorando 
positivamente las empresas que hoy en día estén apostando por la puesta en marcha de prácticas 
y políticas de RSE.  
 
Para tener un conocimiento más amplio de lo que esto puede suponer, hemos invitado, dentro 
del Proyecto EQUAL Analogí@s a un experto en la materia, Santiago Lesmes, quien impartirá 
una conferencia con el título “Ventajas y beneficios de la Responsabilidad Social de la 
Empresa: las cláusulas sociales en la contratación pública”. 
 
Santiago Lesmes es en la actualidad el asesor del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para 
la implantación  de las cláusulas sociales. Autor del libro Cláusulas sociales. Contración 
Pública e Inserción Social 
 
Espero poder compartir contigo esta conferencia que, estoy seguro, será de gran interés 
para ti.   
 

Ventajas y beneficios de la RSE: las cláusulas sociales en la contratación pública 
Santiago Lesmes, Asesor del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  

5 de febrero, lunes, 19:00 horas 

Salón de Actos del Edificio Principal de Correos (Plaza del Ayuntamiento, 24 – 
Tercera Planta) 

 

Al tratarse de una institución pública y tener controlado el acceso al edificio nos 
solicitan el listado de asistentes, por lo que es imprescindible tu confirmación de 
asistencia a través de: Teléfono: 96 334 98 00; fax: 96 335 35 04 o e-mail: 
fundacion@etnor.org 
 
 
Emilio Tortosa 
Presidente 


